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DECISION DE EJECUCION (UE) 2019/2167 DE LA COMISION
de 17 de diciembre de 2019

por la que se aprueba el Plan Estratégico de la Red para las funciones de la red de gestion del transito
aéreo del cielo tinico europeo durante el periodo 2020-2029

LA COMISION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.° 551/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la
organizacion y utilizacién del espacio aéreo en el cielo tnico europeo (Reglamento del espacio aéreo) (1), y en particular su
articulo 6, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1)

(2)

El Reglamento (UE) n.° 677/2011 de la Comisién (3 y el Reglamento de Ejecucién (UE) 2019/123 de la Comision (%)
establecen que el gestor de la Red designado de conformidad con dichos Reglamentos debe establecer y mantener
actualizado el Plan Estratégico de la Red.

El Reglamento (UE) n.° 677/2011 y el Reglamento de Ejecucion (UE) 2019/123 exigen que la Comisién adopte el
Plan Estratégico de la Red previa aprobacion por el consejo de administracién de la Red.

El 27 de junio de 2019, el consejo de administracién de la Red aprobé el Plan Estratégico de la Red para el periodo
2020-2029. Dicho periodo se ajusta a los periodos de referencia pertinentes y abarca el periodo de designacién del
gestor de la Red.

Debe aprobarse el Plan Estratégico de la Red.

La presente Decision debe entrar en vigor con cardcter urgente antes del comienzo del perfodo cubierto por el Plan
Estratégico de la Red.

Las medidas que establece la presente Decision se ajustan al dictamen del Comité del Cielo Unico creado en virtud del
articulo 5 del Reglamento (CE) n.° 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (¥).

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Se

Articulo 1

aprueba el Plan Estratégico de la Red 2020-2029, aprobado por el Consejo de Administracién de la Red en su 252

reunién, de 27 de junio de 2019 ().

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dfa siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Hecho en Bruselas, el 17 de diciembre de 2019.

Por la Comisién
La Presidenta
Ursula VON DER LEYEN
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Plan Estratégico de la Red para las funciones de la red de gestion del transito aéreo del cielo tinico europeo para el periodo 2020-2029,
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documents
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